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CUT: 181435-2024

RESOLUCION DIRECTORAL N° 1420-2024-ANA-AAA.HCH

Nuevo Chimbote, 04 de diciembre de 2024

VISTO:

El expediente administrativo tramitado con CUT Nº 181435-2024, sobre el 
procedimiento de autorización al titular de derecho de uso de agua para brindar servicio de 
suministro de agua subterránea a favor de terceros, solicitado por la empresa AGROINPER 
FOODS S.A.C., identificada con RUC N° 20554251677, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo N° 023-
2014-MINAGRI, se regula la administración y gestión de los recursos hídricos en el país; 
asimismo, mediante Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, se establecen disposiciones 
sobre otorgamientos de derechos de uso de agua;

Que, el reglamento de la precitada ley en su artículo 245° sobre el suministro de agua 
subterránea a favor de terceros, establece que “los usuarios de aguas subterráneas podrán 
ser autorizados para suministrar agua subterránea a terceros, cuando existan causas o 
circunstancias que les permitan disponer de excedentes de la capacidad de extracción para 
cualquier uso, siempre que los estudios técnicos aprobados por la Autoridad Nacional del 
Agua demuestren que no hay peligro para el acuífero explotado. En el caso precedente, si 
disminuyera el caudal de explotación por consecuencia atribuible al acuífero, el titular del 
derecho de uso de agua subterránea tendrá preferencia para su uso, salvo el abastecimiento 
para uso doméstico”.

Que, el artículo 25º de la Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA - Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, en su acápite 25.1, 
señala que, “se podrá autorizar al titular de la licencia de uso de agua subterránea para brindar 
el servicio de suministro de agua a favor de terceros. La Solicitud será presentada por el titular 
del derecho de uso de agua, adjuntando los siguientes requisitos especiales

a) Formato Anexo Nº 18 debidamente llenado y,
b) Convenio suscrito por las partes para la prestación de servicios de suministros de 

agua;
c) Certificación ambiental de la actividad para la cual se prestará el servicio de Suministro 

de agua;
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d) Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad a la cual se prestará el 
servicio de suministro de agua, cuando corresponda;
Así mismo, en el acápite 25.2, se señala que dicha autorización para prestar servicio 

de suministro a terceros es de carácter temporal por un plazo no mayor de dos (02) años 
renovables por única vez por el mismo periodo;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado con Decreto Supremo N° 005-2023-MIDAGRI, señala el procedimiento con 
código PA110077D1 denominado: “Autorización al titular de derecho de uso de agua para 
brindar servicio de suministro de agua subterránea a favor de terceros”, con la presentación de 
los siguientes requisitos:

a) Solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa del Agua.
b) Memoria Descriptiva que acredite los excedentes de la capacidad de extracción y que 

no haya peligro para el acuífero, según Formato Anexo 18 del Reglamento.
c) Copia de la autorización o concesión para el desarrollo de la actividad a la cual prestará 

el servicio de suministro de agua, cuando corresponda.
d) Copia de convenio entre las partes donde conste el acuerdo para la prestación del 

servicio de suministro de agua.
e) Copia de la Certificación ambiental de la actividad.
f) Indicar el número de constancia y fecha de pago.

Que, con Resolución Directoral N° 0379-2015-ANA-AAA IV H CH, de fecha 
12.06.2015, esta autoridad entre otros, resolvió Otorgar Licencia de Uso de Agua Subterránea 
para uso productivo agrario a favor de AGROINPER FOODS S.A.C., para el predio 
denominado Carrizal, signado con U.C. N° 03044, para un área bajo riego de 16,50 ha, 
ubicado del Bloque de Riego San Rafael I, con código de bloque PCAH-20-B09, del ámbito 
de la Comisión de Usuarios San Rafael de la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego 
Casma, otorgándose un volumen anual máximo de 115 500,00 m3;

Que, con Resolución Directoral N° 0446-2018-ANA-AAA IV H CH, de fecha 
12.06.2018, esta autoridad entre otros, resolvió Modificar la Licencia de Uso de Agua 
Subterránea para uso productivo agrario, otorgado mediante Resolución Directoral N° 0379-
2015-ANA-AAA IV H CH, a favor de AGROINPER FOODS S.A.C., en lo que respecta al 
volumen de agua del pozo IRHS-104, el cual fue incrementado a un volumen anual máximo 
de 580 608,00 m3;

Que, la empresa AGROINPER FOODS S.A.C., solicita Autorización de suministro de 
aguas subterráneas a favor de terceros, del acuífero Casma, captado a través de su pozo de 
IRHS 104, el cual cuenta con licencia de uso de agua subterránea a través de la Resolución 
Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.HCH por un volumen anual de hasta 580 608 m3. El 
beneficiario es la empresa Obrascón Huarte Lain S.A. sucursal Perú, quien requerirá agua 
para la ejecución de la obra “Creación del servicio de protección ante inundaciones en el río 
Casma, río Sechín y río Grande, en los distritos de Comandante Noel, Casma, Buena Vista 
Alta, y Yaután - 4 distritos de la provincia de Casma - departamento de Ancash” CUI 2501395, 
adjuntando los siguientes documentos a efectos de evaluar la procedencia de lo solicitado:

- Memoria descriptiva de acuerdo al Formato Anexo N° 18 de la R.J. N° 007-2015-ANA.
- Resolución Directoral N° 0446-2018-ANA-AAA IV H CH, de fecha 12.06.2018.
- Pago por derecho de trámite.
- Resoluciones Directorales N° 0721-2023, 0129 -2023, 0266-2024, 0446-2023, 0499-

2023, 0577-2023, 0597-2023, 0128-2023, 223-2024, 0443-2023, 0576-2023, 0587-
2022, 0105-2023, 0223-2024 y 0575-2023 con las cuales se otorga diversas 
autorizaciones de ejecución de la obra del proyecto mencionado.
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- Certificado de vigencia de la empresa AGROINPER FOODS S.A.C., designando a su 
Gerente General Cesar Augusto Bolarte Pedraz.

- Convenio de suministro de agua a favor de tercero entre AGROINPER FOODS S.A.C. 
y OHLA, así como derecho de paso y servidumbre, suscrito por el señor Cesar Augusto 
Bolarte Pedraz en su calidad de Gerente General de la empresa AGROINPER FOODS 
S.A.C., y el representante de OHLA, celebrado ante la Notaria de Lima “Cecilia Hidalgo 
Moran”, quien certifica las firmas mas no el contenido del mencionado convenio.

- Resolución de Dirección General N° 1300-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-DGAAA, de 
fecha 25.09.2023 con la cual la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios 
resuelve APROBAR la Tercera Modificación del Informe de Gestión Ambiental del 
Proyecto de Inversión Pública denominado “Creación del servicio de protección ante 
inundaciones en el río Casma, río Sechin y río Grande en los distritos de Comandante 
Noel, Buena Vista, Casma y Yautan - 4 distritos de la provincia de Casma - 
departamento de Ancash”, con Código Único de Inversiones N° 2501395.

Que, mediante Carta N° 0678-2024-ANA-AAA.HCH, de fecha 15.10.2024, se 
realizaron diversas observaciones, para lo cual la empresa recurrente presentó su escrito de 
levantamiento de observaciones a través de la Carta N° 07-2024-AGROINPER/PIRHS CAS-
104, ingresado con fecha 04.11.2024, a efectos de que sea evaluada;

Que, el Área Técnica de esta Autoridad mediante Informe Técnico N° 0003-2024-ANA-
AAA.HCH/P_AAAHCH51, luego de evaluado el presente expediente, señala lo siguiente:

- Con Resolución Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.HCH, de fecha 12.JUN.2018, se 
modifica la licencia de uso de agua subterránea para uso productivo agrario, otorgada 
mediante Resolución Directoral N° 379-2015-ANA-AAA.HCH, licencia de uso de agua 
subterránea del acuífero Casma con fines agrarios a favor de AGROINPER FOODS 
S.A.C. con RUC N° 20554251677, para captar a través del pozo tubular IRHS 104 un 
volumen de hasta 580 608,00 m3 y ser utilizado en sus predios con U.C. N° 03044. El 
titular de esta licencia es el que solicita la Autorización de suministro de aguas 
subterráneas a favor de terceros.

- La fuente de agua evaluada se ubica en el acuífero Casma, políticamente en el distrito 
de Casma, provincia de Casma, departamento de Ancash; geográficamente de 
acuerdo a la Resolución Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.H.CH, según el siguiente 
detalle del Cuadro N° 01.  

Cuadro N° 01. Punto de captación en la fuente natural
                                      

Coordenadas UTM 
WGS 84 zona 17 LNombre de la 

Fuente Este(m) Norte(m)
Tipo de Pozo 

Acuífero Casma 800 321 8 949 025 Tubular
   Fuente: Resolución Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.HCH

- El volumen mensualizado que obtiene como rendimiento el pozo IRHS 104 según la 
prueba de bombeo realizada, es una oferta máxima hídrica subterránea de hasta 580 
608 m3. El cuál es el volumen otorgado en la licencia, como se muestra en el siguiente 
Cuadro N° 02.  

Cuadro N° 02. Volumen mensualizado otorgado

PARAMETROS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC (m3/año)

IRHS 104 49 996.8 45 158.4 48 384 48 384 48 384 48 384 48 384 48 384 48 384 48 384 48 384 49 996.8 580 608,00

Fuente: Resolución Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.HCH
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- La demanda solicitada como suministro de agua subterránea a favor de terceros del 
pozo tubular IRHS 104 del Cuadro N° 01, en este caso es para la empresa con los 
datos siguientes:
✓ Representante Legal: Cesar Augusto Bolarte Pedraz con DNI N° 07880090
✓ Domicilio: Calle García Villon 680 Interior G Dpto. 908- Cercado De Lima
✓ Volumen solicitado para suministrar a favor de terceros: 350 000,00 m3.
✓ Conducción de suministro: Con camiones cisternas.
✓ Actividad:  “Creación del servicio de protección ante inundaciones en el río Casma, 

río Sechín y río Grande, en los distritos de Comandante Noel, Casma, Buena Vista 
Alta y Yaután - 4 distritos de la provincia de Casma - departamento de Ancash” 
CUI 2501395.

✓ Lugar del suministro: En el Proyecto antes mencionado

- La demanda a favor de terceros solicitada por el titular de la licencia de uso de agua 
otorgada con Resolución Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.HCH

Cuadro N° 03. Demanda de proyecto a favor de terceros

Fuente: CARTA Nº 07-2024-AGROINPER/PIRHS CAS-104
 

- Si presenta resultados de análisis de agua del pozo cuya calidad es apropiada 
para los fines a quien se les suministrará el servicio de terceros.

DE LAS OBSERVACIONES:

- Observación 01: La memoria descriptiva ha sido elaborada de acuerdo al Formato 
Anexo 18 del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el otorgamiento de 
derechos de usos de agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales 
de Agua, aprobado con Resolución Jefatural 007-2015-ANA, lo cual es correcto; sin 
embargo, el numeral 1.3 Ubicación y Acceso elaborado presenta imágenes del Google 
Earth y no presenta escala, grilla, norte magnético, membrete, etc cuando en este ítem 
según el formato antes descrito indica que deben elaborarse un plano a escala 
adecuada. Para considerar absuelta esta observación deberá adjuntar el plano a 
escala adecuada de la ubicación y vías de acceso.

- De lo presentado por el administrado: Adjunta el plano a escala adecuada de la 
ubicación y vías de acceso.

- Evaluación: El administrado presenta el plano con todos sus elementos (escala, norte 
magnético, grilla con coordenadas, etc) de la ubicación y vías de acceso del pozo de 
IRHS 104, a escala 1/250 000. Contando con esta información, cumple con lo exigido 
en el Formato Anexo N° 018 del Reglamento de Procedimientos Administrativos para 
el Otorgamiento de derechos de usos de agua y autorización de ejecución de obras 
en fuentes naturales de agua aprobado con Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, 
modificado con Resolución Jefatural N° 0357-2024-ANA. De lo expuesto esta 
observación se encuentra absuelta.

- Observación 02: En el numeral 2.1 Inventario de pozos y fuentes de agua presentada 
en el estudio adjunto presenta una imagen del Google Earth, cuando en el ítem del 
Formato Anexo18, menciona que se debe presentar un plano a escala 1/5000 a 1/25 
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000, donde se muestre las fuentes de agua, así como el pozo proyectado y los pozos 
existentes en un radio de 1Km. Regularizar esta situación. 

- De lo presentado por el administrado: Presenta el plano a escala 1/250 000, donde 
se muestra las fuentes de agua, así como el pozo proyectado y los pozos existentes 
en un radio de 1Km.

- Evaluación: El administrado presenta plano con todos sus elementos a escala 1/250 
000, donde se muestre las fuentes de agua que es el rio Casma, así como el pozo de 
IRHS 104 y los pozos existentes identificados con su respectivo IRHS, en un radio de 
1Km. Con esta precisión cumple con lo normado en el Formato Anexo N° 018 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de derechos de 
usos de agua y autorización de ejecución de obras en fuentes naturales de agua 
aprobado con Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, modificado con Resolución 
Jefatural N° 0357-2024-ANA. De lo expuesto esta observación se encuentra absuelta.

- Observación 03: A 122 m del pozo IRHS 02-08-01-104, se encuentra el pozo se 
encuentra el pozo IRHS 02- 08-01-103 y con el régimen de explotación propuesto en 
el estudio adjunto a su solicitud (16 h/d) para suministrar agua subterránea a favor de 
terceros, causaría interferencia ya que el radio de influencia para esta 16 h de bombeo 
es de 174 m (cuadro 11 del estudio presentado).

- De lo presentado por el administrado: El pozo tubular IRHS 02-08-01-103 se 
encuentra a una distancia de 122 m del pozo IRHS 02-08-01-104, y éste ya cuenta 
con un derecho de uso de agua que se le fue otorgada mediante Resolución Directoral 
0446-2018-AAA.HCH de fecha 2018-06-12 con fines agrícolas para una extensión de 
36,28 ha a favor de la empresa AGROINPER FOODS SAC y se encuentra en estado 
utilizado; sin embargo, el pozo IRHS 02-08-01-103, el cual indica que podría causar 
interferencia por que el radio de influencia para los 16 horas de bombeo es 174 m 
(cuadro 11 del estudio presentado), al respecto el profesional técnico debería evaluar 
que este pozo se encuentra en estado utilizable y además no cuenta con un derecho 
de uso de agua que se le haya otorgado de acuerdo a la base de datos del cuadro de 
Inventario de Fuentes de Agua Subterránea del acuífero Casma, en ese sentido por 
más cerca que se encuentre el pozo este no afectará a derechos de tercero por 
encontrase en estado utilizable.

- Evaluación: El pozo de IRHS 103 al no contar con un derecho de uso de agua 
otorgado por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), no podría aprovechar el uso de 
agua, por lo que en coordinación con la Administración Local de Agua Casma Huarmey 
se tendría que coordinar para el inicio de un procedimiento administrativo sancionador 
por haber ejecutado obras sin autorización de la ANA y por lo consiguiente no se podría 
hablar sobre una presunta interferencia. De lo expuesto esta observación se encuentra 
absuelta.

- Observación 04: El estudio adjunto recomienda el suministro de agua subterránea a 
favor de OHLA para sus obras en el río Casma, respecto del pozo a tajo abierto IRHS 
32 ubicado en la parcela Katita de UC 04246, infraestructura hidráulica que no 
corresponde al titular de la licencia de uso de agua subterránea que realiza este 
trámite.

- De lo presentado por el administrado: El administrado hace referencia que se trata 
del pozo de IRHS 104 del cual se solicita el suministro de agua subterránea a favor de 
terceros, 

- Evaluación: El administrado no menciona que en el numeral 3.1 de sus 
recomendaciones del estudio en el Formato Anexo N° 18 de la Resolución Jefatural 
N° 007-2015-ANA, adjunto a su solicitud, hace referencia al pozo de IRHS 32, 
entendiéndose que se trató de un error de tipeo, que no lo reconocen, sin embargo, 
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por esta consideración, esta observación se encuentra absuelta ya que ratifica que se 
trata del pozo de IRHS 104.

- Observación 05: Las conclusiones del estudio adjunto en la solicitud indica que el 
pozo 02-08-01-104 presenta una oferta máxima hídrica subterránea de hasta 580 608 
m3, el cual es consignado en la licencia de uso de agua otorgada a su favor con 
Resolución Directoral N° 446-2018-AAA.HCH con fines agrarios, lo que quiere decir, 
que para poder suministrar un volumen a OHLA de 350 00 m3 tiene que existir este 
excedente de capacidad, es decir, la existencia de un volumen igual a 930 608 m3

- De lo presentado por el administrado: El administrado menciona que del volumen 
de 580 608 m3 consignado en la licencia de uso de agua otorgada a través de la 
Resolución Directoral N° 0446-2018-ANA-AAA.H.CH, necesita suministrar 350 000 m3 
a favor de OHLA.

- Evaluación: Según lo presentado por el administrado a través de la prueba de 
bombeo realizado, la oferta hídrica máxima subterránea que se puede captar del 
acuífero Casma a través del pozo de IRHS 104 es de hasta 580 608 m3, es decir, 
coincide con el volumen consignado en la licencia de uso de agua subterránea 
otorgada con Resolución Directoral N° 0446-2018-ANA-AAA.H.CH, por lo que se 
estaría afectando el derecho de agua ya otorgado. De lo expuesto no existe el 
excedente hídrico de la fuente para poder suministrar un volumen de 350 000 m3 a la 
empresa OHLA. Esta observación no se encuentra absuelta.

- En tal sentido, concluye que no es procedente autorizar a la empresa AGROINPER 
FOODS S.A.C., titular de la licencia de uso de agua subterránea otorgada mediante 
Resolución Directoral N° 446-2018-ANA-AAA.HCH, para prestar el servicio de 
suministro de agua subterránea procedente del acuífero Casma captado a través de 
su pozo tubular con IRHS 104, a favor de Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal del 
Perú, para  fines de obras en los ríos Casma, Grande y Sechín, debido a que no existe 
el excedente de la capacidad de extracción, contraviniendo al artículo 245° del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos aprobado con Decreto Supremo N° 001-
2010-AG.

Que, mediante Informe Legal N° 0192-2024-ANA-AAA.HCH/DSGV, el Área Legal de 
esta Autoridad, teniendo en cuenta la opinión del área técnica, señala lo siguiente:

RESPECTO A LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE USO DE AGUA
- Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos en el artículo 47 dispone que; la licencia de 

uso de agua es un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional, con opinión 
del Consejo de Cuenca respectivo, otorga a su titular la facultad de usar este recurso 
natural, con un fin y un lugar determinado, en los términos y condiciones previstos en 
los dispositivos legales vigentes y en la correspondiente resolución administrativa que 
la otorga.   

- Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2009-AG, en el numeral 65.2 del artículo 65 dispone que: El objeto para el cual se 
otorga el derecho de uso de agua, comprende la actividad y el lugar en el que se hace 
uso del agua.

- El artículo 70° del precitado reglamento, señala que “Las licencias de uso de agua 
facultan a su titular el uso del agua para una actividad de carácter permanente, con un 
fin y en un lugar determinado” (…) “La resolución que otorga una licencia de uso de 
agua deberá consignar el volumen anual máximo asignado al titular, desagregado en 
periodos mensuales o mayores, determinados en función a la disponibilidad acreditada 
en el procedimiento de otorgamiento de licencia de uso de agua”.

- El artículo 57° del Reglamento en mención, indica que son obligaciones de los titulares 
de licencia de uso, encontrándose entre otros, los siguientes:
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- Numeral 1: Utilizar el agua con la mayor eficiencia técnica y económica, en la 
cantidad, lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales, y evitando su contaminación.

- Numeral 6: Dar aviso oportuno a la Autoridad Nacional del Agua cuando, por causa 
justificada, no utilice transitoria, parcial o talmente las aguas; situación que no 
acarrea la pérdida del derecho otorgado.

- Como es de verse que, con Resolución Directoral N° 0379-2015-ANA-AAA IV H CH, 
de fecha 12.06.2015, se otorgó Licencia de Uso de Agua Subterránea para uso 
productivo agrario a favor de AGROINPER FOODS S.A.C., para el predio denominado 
Carrizal, signado con U.C. N° 03044, para un área bajo riego de 16,50 ha, ubicado del 
Bloque de Riego San Rafael I, con código de bloque PCAH-20-B09, del ámbito de la 
Comisión de Usuarios San Rafael de la Junta de Usuarios del Sub Distrito de Riego 
Casma, otorgándose un volumen anual máximo de 115 500,00 m3; posteriormente, 
la empresa recurrnete solicitó la modificación de licencia pidiendo una ampliación del 
volumen, razón por la cual se emitió la Resolución Directoral N° 0446-2018-ANA-AAA 
IV H CH, de fecha 12.06.2018 resolviendo modificar la Licencia de Uso de Agua 
Subterránea para uso productivo agrario, otorgado mediante Resolución Directoral N° 
0379-2015-ANA-AAA IV H CH, a favor de AGROINPER FOODS S.A.C., en lo que 
respecta al volumen de agua del pozo IRHS-104, el cual fue incrementado a un 
volumen anual máximo de 580 608,00 m3;

- Lo señalado en el párrafo precedente, conlleva a que el titular de la licencia de uso de 
agua subterránea, realice el uso del agua de manera eficiente en cantidad, lugar y para 
el uso otorgado, caso contrario correspondería informar a la ANA conforme lo señala 
la norma en materia de recursos hídricos.

RESPECTO AL SUMINISTRO DE USO DE AGUA
- En cuanto al suministro de agua subterránea a favor de terceros, el numeral 245.1 del 

artículo 245 del citado reglamento dispone que: Los usuarios de agua subterránea 
podrán ser autorizados para suministrar agua subterránea a terceros, cuando existan 
causas o circunstancias que les permiten disponer de excedentes de la capacidad de 
extracción para cualquier uso, siempre que los estudios técnicos aprobados por la 
Autoridad Nacional del Agua demuestren que no hay peligro para el acuífero 
explotado.

- Formato Anexo N° 18: Memoria descriptiva para autorizar el suministro de agua 
subterránea a favor de terceros, se advierte en su contenido mínimo, lo siguiente:  
(…)
1.2 Objetivo: La información está orientada a determinar la oferta hídrica del pozo, 
para dar el servicio a un tercero, sin causar afectación a derechos otorgados o fuentes 
de agua cercanas.

- Mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, artículo 26°, literal b), 
establece que la Oficina de Asesoría Jurídica tiene como función “Emitir opinión, 
pronunciamiento e informes sobre la interpretación y aplicación de las normas legales 
y administrativas que sean sometidas a su consideración”.

- En atención al mencionado cuerpo normativo, en el presente año este órgano 
desconcentrado realizó la siguiente consulta: “el volumen solicitado en el trámite de 
autorización de suministro de agua subterránea a favor de terceros, se encuentra 
comprendido dentro del volumen otorgado a la licencia o si es un volumen disponible 
adicional a la capacidad de extracción del pozo, y de esta manera poder absolver la 
incertidumbre generada en este tipo de procedimientos”.

- A dicha consulta, el órgano de asesoramiento y órgano de línea respectivamente, de 
la Autoridad Nacional del Agua, emitieron los siguientes documentos:
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✓ Informe Técnico N° 009-2024-ANA-DARH/MFLV, de fecha 09.04.2024, emitido 
por la Dirección de Administración de Recursos Hídricos, el concluye 
expresamente que el volumen a consignar en la autorización de suministro de 
agua subterránea a favor de terceros corresponde al volumen excedente de 
extracción que rinde el pozo, el cual no considera el volumen otorgado en la 
licencia de uso de agua.

✓ Informe Legal N° 0390-2024-ANA-OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica, el cual dentro de sus considerandos hace referencia a la Resolución N° 
1088-2019-ANA/TNRCH del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias 
Hídricas, el cual indica que, (…) “la autorización para brindar el suministro de agua 
subterránea a favor de tercero no implica una modificación de la licencia de uso 
de agua, puesto que la condición para su procedencia es que existan causas o 
circunstancias que permitan disponer sus excedentes” (…). Asimismo, dicho 
informe legal concluye para otorgar una autorización de suministro de agua 
subterránea a favor de terceros debe considerarse lo previsto en el artículo 25 y 
el Formato Anexo 18 del Reglamento aprobado con Resolución Jefatural N° 007-
2015-ANA, para otorgar una autorización.

- En tal sentido, corresponde desestimar la solicitud de Autorización al titular de derecho 
de uso de agua para brindar servicio de suministro de agua subterránea a favor de 
terceros, seguido por la empresa AGROINPER FOODS S.A.C., en beneficio de la 
empresa Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú, toda vez que conforme lo 
señala el área técnica, no existe el excedente de la capacidad de extracción; y 
tampoco, es factible otorgar suministro en favor de terceros del volumen reservado en 
el derecho de uso de agua, ya que dicha acción correspondería a una modificación de 
licencia de uso de agua (según argumento extraído de resolución del TNRCH);

Estando a lo opinado por el Área Técnica, Área Legal y de conformidad a lo establecido 
por el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESESTIMAR la solicitud de Autorización al titular de derecho 
de uso de agua para brindar servicio de suministro de agua subterránea a favor de terceros, 
seguido por la empresa AGROINPER FOODS S.A.C., en beneficio de la empresa Obrascon 
Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú, de conformidad con los fundamentos expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el titular de la licencia de uso de agua 
subterránea, se sujeta a las obligaciones establecidas en el artículo 57° de la Ley Nº 29338 -
Ley de Recursos Hídricos y demás normas conexas, dentro de ellas:

- Numeral 1: Utilizar el agua con la mayor eficiencia técnica y económica, en la cantidad, 
lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos 
ecológicos esenciales, y evitando su contaminación.

- Numeral 6: Dar aviso oportuno a la Autoridad Nacional del Agua cuando, por causa 
justificada, no utilice transitoria, parcial o talmente las aguas; situación que no acarrea 
la pérdida del derecho otorgado.

  ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER como acto preventivo que la Administración Local 
de Agua Casma Huarmey, realice el seguimiento del presente acto administrativo, caso 
contrario, realizar las acciones de fiscalización y evaluar la apertura de un procedimiento 
administrativo sancionador por la contravención de la Ley de Recursos Hídricos y su 
Reglamento, tales como:
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- Ley N° 29338 – Ley de Recursos Hídricos, artículo 120°, constituye infracción 
administrativa, numeral 2) “el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas 
en el artículo 57 de la Ley”.

- Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, artículo 277°, son infracciones en materia 
de recursos hídricos:
✓ Literal g) Destinar las aguas a uso o predio distinto para el cual fueron otorgadas sin 

autorización de la Autoridad Nacional del Agua.
✓ Literal h) Transferir o ceder a terceros el uso total o parcial de las aguas.
✓ Literal m) no dar aviso oportuno a la ANA cuando por causa justificada no utilice 

transitoria, parcial o totalmente las aguas otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución directoral a la empresa 
AGROINPER FOODS S.A.C., con conocimiento de la empresa Obrascon Huarte Lain S.A. 
Sucural del Peru, a la Administración Local de Agua Casma Huarmey y disponer su 
publicación en el portal de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe. 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JORGE LUIS MEJIA VARGAS
DIRECTOR(E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - HUARMEY CHICAMA

http://www.ana.gob.pe/
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